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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 3 DE OCTUBRE DE 1950 por el que se fija el límite autorizado de la circulación fiduciaria.

La evolución de la economía española en los últimos tiempos acusa cierta rigidez en el .sistema de producción 
debido, en parte, a una mayor propensión hacia el consum o en detrimento del ahorro lo que dificulta la renovación 
de nuestro aparato productivo. Y a fin de abastacer de la necesaria cantidad de dinero a los distintos mercados, se 
hace necesario modificar el límite fijado legalmente a la circulación fiduciaria, que imposibilita la adecuada flexibi
lidad de nuestro sistema monetario.

Movido por las anteriore. razones acordó el Gobierno, en 14 de julio pasado, elevar a las Cortes un Proyecto de 
Ley por el que se fijaba, en la misma cifra que ahora se hace, el límite de la circulación de billetes, a que se re
fiere el artículo once de la Ley de Ordenación Bancaria de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.

Mas no habiendo recaído acuerdo de las Cortes acerca del referido Proyecto, y por estimarse conveniente adop
tar en este momento la medida que en aquél se proponía, parece aconsejable, usando de la facultad concedida al 
Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, dictar el oportuno Decreto-ley por el cual se ponga en vigor 
el nuevo limite.

Y, de conformidad con lo prevenido en la última de las Leyes citadas, este Decreto-ley se comunicará a las 
Cortes en los términos por ella previstos.

En su virtud,
d i s p o n g o  :

Artículo primero.— Se fija en treinta mil millones de pesetas el límite que podrá alcanzar el importe de los b i
lletes puestos en circulación por el Banco de España, incluidos los de valor inferior a veinticinco pesetas.

Artículo segundo.— De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Ei Pardo a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 

la que se concede el pase a la situación 
de supernumerario voluntario en el 
Cuerpo Administrativo-Calculador a don 
Miguel Gener Rendón.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por don Miguel Gener Rendón, en solici
tud de que le sea concedido el pase a la 
situación de supernumerario voluntarlo en 
el Cuerpo Administrativo-Calculador de 
ese Instituto Geográfico y Catastral, y re
uniendo el interesado las condiciones re
glamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Direoción General, 
ha tenido a bien declarar a don Miguel 
Gener Rendón en situación de supernu
merario voluntario, sin sueldo, en el 
Cuerpo Administrativo-Calculador de ese 
Instituto, de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 57 del Reglamento orgánico 
de ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1960.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

M IN ISTERIO  DE IN D U S TR IA 
Y COMERCIO

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se confieren los destinos que se 
citan a los Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento que se 
mencionan.
limo. Sr.: Visto el concurso anunciado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de fecha 29 de agosto del corriente año, 
para cubrir entre loa nombrados Ayudan

tes terceros, por Orden de 19 de agosto 
las vacantes de las Delegaciones de In
dustria que en el mismo se relacionan.

Este Ministerio, de acuerdo con el ar
tículo diez del vigente Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ayudantes Industria
les al serví ció de este Departamento, de 
fecha 17 de noviembre de 1931, ha tenido 
a bien conferir los siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Caste
llón. don Eulalio Ocaña Martínez; o la 
de Baleares, don Felipe Monis García; a 
la de Vizcaya, don Antonio Luis Escarti 
Valls; a la de Murcia, don Ramón Botet 
Pallares; a la de Guadalajara, don Fian- 
cisco de Paula Cuadra Bellido y don Lui3 
Carceller Sánchez; a la de Lugo, don Fer
nando Martínez Mateo y don Alfonso 
Cuenca Fernández; a la de Cuenca, don 
Joaquín de la Cámara González; a la tío 
Segovia, don Luis Gea Cobo; a la de 
Ceuta, don Manuel Cremades Fons, y a 
la de Soria, don Fructuoso Enríquez 
Moure.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.— 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

M INISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Inspector de Ense
ñanza Media para la Zona de Marrue
cos a don Antonio Bermejo de la Rica.
limo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en 

los artículos segundo y tercero del De
creto de 24 de febrero del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de manso siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Inspector de Enseñanza Media para 
la Zona de Marruecos al Catedrático don 
Antonio Bermejo de la Rica, con la re
tribución anual de 10.000 pesetas, y refe
rida al capitulo primero, articulo segundo, 
grupo tercero, único, dei vigente presu
puesto de gastas de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se concede la excedencia voluntaria en 
su cargo de Auxiliar numerario del gru
po tercero de la Escuela de Valencia a 
don José Mora y Ortiz de Taranco.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

don José xVíora y Ortiz de Taranco, Auxi
liar numera no del grupo tercero, «Topo
grafía y Construcción», de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valencia, solicitan
do la excedencia voluntaria en el expre
sado cargo, por haber sido nombrado, en 
virtud de oposición, Profesor numerario 
del mismo grupo en la Escuela de Villa- 
nueva y Geltrú,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
señor Mora y Ortiz de Taranco la exce
dencia voluntaria en el mencionado car
go de Auxiliar numerario del grupo ter
cero de la Escuela de Peritos Industriales 
de Valencia, por un periodo de tiempo su
perior a un año e inferior a diez, y con 
las limitaciones y derechos señalados en 
la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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ORDEN de 12 de septiembre de 1950 por 
la que se declara jubilado por edad al 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid don Fran
cisco de la Pezuela Ramírez.
rimo. Sr.: Habiendo cumplido en 27 de 

agosto último la edad reglamentaria para 
la jubilación el Profesor numerario del 
Escalafón de Escuelas de Peritos Indus
triales, don Francisco de la Pezuela Ra
mírez,

Este Ministerio ha resuelto pase el re
ferido Profesor numerario, clon Francisco 
de la Pezuela Rarnirez, a la situación de 
jubilado, con el percibo del haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de septiembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo de Auxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Córdoba don Juan Pulido Castro.
Hmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Juan Pulido Castro, Auxiliar nu
merario del grupo segundo, «Ampliación 
de Matemáticas», de la Escuela de Peri
tos Industriales de Córdoba, solicitando la 
etftedencm en el mencionado cargo, por 
haber sido nombrado Profesor numerario 
del grupo primero en la Escuela de Las 
Palmas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de julio de'1018, 
ha resuelto conceder al señor Pulido Cas
tro la excedencia en el indicado cargo 
de Auxiliar numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Córdoba, por un 
periodo de tiempo superior a un año e 
inferior a diez, y con las limitaciones y 
derechos establecidos en ¡a Ley de 27 de 
Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de septiembre de 1950 por 
la que se asciende a la Sección tercera 
del Escalafón al Auxiliar numerario de 
Escuelas de Peritos Industriales don 
Juan Sánchez Sánchez.

limo. Sr.: Vacante en 31 de julio úl
timo una dotación de la Seec.ón tercera 
—7.000 pesetas anuales de sueldo o grati
ficación—, del Escalafón general de Auxi
liares numerarios de Escuelas de Peritos 
Industriales, por haber sido concedida la 
excedencia en su cargo a don José Mora 
y Ortiz de Taranco, de la Escuela de Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto se dé el 
correspondiente ascenso a la mencionada 
Sección tercera del expresado Escalafón 
a don Juan Sánchez Sánchez, Auxiliar 
numerario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Las Palmas, quien pasará n 
Percibir el sueldo o gratificación anual de 
7.000 pesetas, con efectos administrativos 
y económicos del día 1 de agosto último, 
fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1950 —Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se asciende a varios Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos In
dustriales, en virtud de corrida de es
calas.
limo. Sr.: Vacante en 27 de agosto úl

timo una dotación de la Sección primera 
—21.000 pesetas- ciel Escalafón general de 
Profesores numerarios de Escuelas de Pe
ni as Industriales, por haber cumplido la 
c-dad reglamentaria para su jubilación el 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid don Francis
co de la Pezuela Ramírez,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
ciendan a las Secciones que se indican los 
señores siguientes:

A la Sección primera—21.000 pesetas—, 
don José Fernández Garcta-Briz, Profesor 
numerario dp la Escuela de Peritos Indus
triales de Santander.

A la Sección segunda—20.000 pesetas—, 
don Luis Gisbert Botella, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industriales 
de Alcoy.

A la Sección tercera—18.000 pesetas—, 
don Emilio D’Ocón Cortés, Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industriales 
de Madrid.

A la Sección cuarta—16 000 pesetas—, 
don Bernardo Lázaro Menéndez, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos Indus- 
tríales de Valencia.

A la Sección quinta—14.000 pesetas—, 
don Antonio Fernández del Riego, Profe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Vigo.

A la Sección sexta—12.000 pesetas—, don 
Jasé García García, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Córdoba. ,

Los indicados ascensos serán con efectos 
administrativos y económicos del día 28 
de agosto último, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
CffHítOS

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario. Jesús Rubia
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 

la que se descalifica la casa barata 
y su terreno número 20 de la manza
na novena del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Primo 
de Rivera», hoy número 6 de la calle 
de Gabriel y Galán, de esta capital, so
licitada por don Juan Martin Mangas. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don Juan 

Martín Mangas, solicitando descalificación 
de su casa barata construida en la parce
la 20 de la manzana novena del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Primo de Rivera», hoy número 6 de 
la calle Gabriel y Galán, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926, y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Juan Martin Man
gas. como beneficiario, adquirió la citada 
casa barata del. Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en 23 
cíe marzo de 1943, ante el Notario don 
Rafael Núñez Lagos, bajo el número 365 
de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de ia citada cara barata;

Considerando que don Juan Martín 
Mangas, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha

ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 3 de.agosto 
del corriente año, la cantidad de 46.898,80 
pesetas, importe de la prima a la cons
trucción, más la indemnización del cien 
por cien de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno número 20 
de la manzana novena del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», hoy número 6 de la 
calle de Gabriel y Galán, de esta capital, 
solicitada per don Juan Martín Mangas, 
debiendo satisfacer desde la fecha de la 
presente Orden ministerial todas las exen
ciones tributarias que la misma venía dis
frutando, a cuyo efecto se pondrá en co
nocimiento del señor Delegado de Hacien
da y Ayuntamiento de Madrid, quedando 
obligado el propietario de la finca descali
ficada a respetar las normas generales 
que determinan las condiciones minimas 
de estructura actuail de las fincas que 
constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1950.-* 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramio de Potes y 
Vejo.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Potes y Vejo en el tipo de 2.536 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Santander y Estafeta 
de Potes hasta el día 2 de noviembre pró
ximo, y que le. apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 7 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración prin
cipal.

Madrid, 30 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P. A., M. González.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   ve
cino d e    se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e ..............
a y viceversa por el precio d e ..........
(en lefcra) pesetas .......... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .............  la
fianza de 567,20 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.037—A. C.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concurso para el suministro 
de herrajes de colgar, para la carpinte
ría del Sanatorio Antituberculoso de 
Tarrasa.
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Cen-.* 
trai, saca a concurso el suministro de
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herrajes de colgar y seguridad para la 
carpintería interior del Sanatorio Antitu
berculoso de Tarrasa (Barcelona).

*E1 plazo para la toma de datos y pre
sentación de Pliegos terminará a los quin
ce días hábiles, a partir del siguiente al 
de- la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del ultimó día indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso serán: pliego de condiciones ge
nerales y económicas y pliego de condicio
nes facultativas.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza de España) en Madrid, 
durante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados, 
previo pago de su importe o enviados por 
correo contra reembolso, a los concur
santes que le soliciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
general del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en Madrid, en dos sobres, uno 
cerrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro abierto, en el 
que se incluirán los documentos que pre
viene el pliego de condiciones y el resguar
do de haber depositado en la Caja Ge
neral de Depósitos (Hacienda), la can
tidad de 3.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional. En ambos sobres se 
indicará expresamente: «Para el concurso 
de suministro de herrajes de colgar y se
guridad para la carpintería interior del 
Sanatorio Antituberculoso de T a r r a s a  
(Barcelona)», estampándose asimismo la 
firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción.

El plazo de terminación de los traba
jos será de siete meses, a partir de la 
fecha en que sea comunicada la adjudi
cación definitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones que se fijan en el 
pliego general de condiciones.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y 
a ias diez horas, tendrá lugar, en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del limo, señor 
Presidente - Delegado, Interventor Delega
do de Hacienda y Asesor Jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura pú
blica de los pliegos presentados, con arre
glo al artículo 13 del pliego de condicio
nes generales.

Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 
Presidente Delegado, José A. Palanca,

2.038—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Valdepeñas.
Vacante en la actualidad la Secretaría 

del Juzgado Municipal de Valdepeñas 
(Ciudad Real), se anuncia su provisión a 
concurso de traslado entre Secretarios de 
segunda categoría, por el tumo de anti
güedad de servicios efectivos en la carre
ra, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 
23 de diciembre de 1944.

Los Secretarios concursantes elevarán 
6us instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente. 

Asimismo acompañarán certificación, de

hallarse al corriente en las liquidaciones 
con la Caja Mutuo-benéflca de Justicia 
Municipal.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación instituida por doña Manuela 
Suárez Manteiga. en San Mamed de 
Zas (La Coruña)  la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Nicolás Garrido Piñeiro, Cura Párroco de 
San Vicente de Aro y Presidente del Pa
tronato de la Fundación instituida por 
deña Manuela Suárez Man t viga en San 
Mamed de Zas, solicitando en nombre de 
la misma la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídica ; y 

Resultando que doña Manuela Suárez 
Manteiga, por testamento otorgado en 
Santiago en 22 de octubre de 1935, ante 
el Notario don Laureano Sigler Fernán
dez, dispuso, entre otros extremos, uue 
al fallecimiento de su esposo, don Luis 
Devesa Vil-as, se procediera con los pro
ductos ae los bienes rústicos y urbanos 
de su propiedad, sitos en Santiago de 
Compostela y en el lugar de San Mamed 
de Zas, a fundar una escuela católica, en 
la que se enseñará a los vecinos de am
bos sexos del referido pueblo de San Ma
med ae Zas a lee: y escribir correcta
mente y las cuatro reglas aritméticas, 
explicándose tonos los sábados el catecis
mo de la Doctrina cristiana y rezándose 
el Santo Rosario,

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de bene
ficencia docente de carácter particular, 
con la obligación de presentar piesupues- 
tos y renalr cuentas al Protectorado por 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de fecha 28 de febrero de 1947;

Resultando que el capital está consti
tuido por una inscripción nominativa de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 q>or lOO, 
de Particulares y Colectividades, número 
5.929, oe 228.000 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 50. apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes y el 264, número, octavo, del Re
glamento para su aplicación de la pro
pia fecha establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas aquellos que 
de una manera airecta e inmediata sin 
interposición de personas se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus renrís o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas, aquél no podría disponer ae los 
bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que, a mayor abunda
miento, los bienes están directamente ads
critos a los fines de la Fundación, por 
hallarse integrados por una inscripción 
intransferible de la Deuda Perpetua al 
Protectorado, a favor de la misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estaao acuerda coacéder la exención

del impuesro sobre los bienes de las per
sonas jurídica : & los reseñados en el úl
timo resuitandj de este acuerdo y que 
pertenecen a U Fundación de doña Ma
nuela Suárez Manteiga en San Mame’d 
de Zas, de la parroquia ae San Vicente 
de Aro, ayuntamiento de Negreira 'La 
Coruña).

Madrid, 19 de septiembre de 1950.— 
El Director general P. S.. Santiago Ba- 
santa Sil •-

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Niñas de D. Manuel 
Robador y su esposa Dª. María Fery», en 
el pueblo de Quintana Martín Galíndez 
(Burgos), exención del impuesto de per
sonas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel López Gómez, en concepto de Pa
trono de la Fundación benéfico-docente 
particular, denominada «Escuela de Niñas 
de D. Manuel Robador y de su esposa do
ña María Fery», instituida en Quintana 
Martin Galíndez, de esa provincia, en sú
plica de que dicha institución sea decla
rada exenta del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que por testamento otorga
do en Burgos en 3 de septiembre de 1927, 
ante el Notario don Crisanto Berlín y 
Casamitjana, doña Victorina Gómez Va
rona dejó constituida una Fundación be
néfico - docente denominada «Escuela de 
Niñas de D. Manuel Robador y esposa 
D.‘ María Fery», en el pueblo de Quintana 
Martín Galíndez, Ayuntamiento del Valle 
de Toba lina, provincia de Burgos, y dedi
cada a la enseñanza gratuita de las niñas 
de ese distrito escolar:

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular docente por Real Orden. 
d*l Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, de 9 de enero de 1929, coii 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por tres inscripciones de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, con los 
números 5654, 7441 y 6337, por un capital, 
respectivamente de 62 500, 9.000 y 2.100 
pesetas a nombre de la Fundación; y por 
otra, lámina intransferible número 5634, 
de 80.000 pesetas nominales, importe de 
la pública subasta de una finca situada 
en la carretera de Miranda a Traspader- 
ne, al sitio denominado «Socasa», y de la 
cual se hace constar que fué vendida en 
Burgos el día 20 de agosto de 1948 previa 
autorización ministerial, bajo la presiden
cia de un Delegado del Ministerio y en la 
Notaría de don Ursino Victoria;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, del Reglamento para 
su aplicación de la propia fecha establecen 
que gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de personas, se 
hallen directamente adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el articulo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al reme
dio de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligarse 
el Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsabi
lidad;

Considerando que a mayor abundamien
to, los bienes están directamente adscri
tos a los fines de la Fundación, por tra
tarse de valores intransferibles a nombre 
de la misma;

Considerando que la competencia pal*
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la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado acuerda conceder La exención 
¿solicitada por don Manuel López Gómez, 
en nombre y como patrono de sangre de 
le Fundación «Escuela de Niñas de don 
Manuel Robador y su esposa D.a Mana 
Fery», en el pueblo de Quintana Martín 
Gí.iliudez (Burgos), y respecto a los bie
nes que se relacionan en el último resul
tando de este acuerdo.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P. S., Santiago Basanta 
Silva,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a Sociedad Ibérica de Gomas 

y Amiantos. C. A. (SIGA), la  
instalación de la linea eléctrica que se cita. 
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria _de Vizcaya a ins
tancia de Sociedad ibérica de Gomas 
y Amiantos. S domíciliada en Bilbao,
calle de Gran Vía, 46, en solicitud de 
autorización para i n s t a l a r  una línea 
eléctrica a 30.000 voltios derivada de la 
linea de Iberduero «Ech^varri - Tranco- 
Asúa». y tenni'i en la fábrica de la in
dustria peticionaria, en Asúa (Vizcaya;: 
y cumplid :l los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de 1 Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Sociedad Ibérica de Go
mas y Amiantos, C. A. de Bilbao, la ins
talación de una línea eléctrica trifásica 
de doble circuito a 39.000 voltios, con 
conductor cíe cobre de 25 mm2 de sec
ción y con un , longitud de 822 metros, 
derivada de la línea de Iberduero «Eche- 
Varri-Tranco-Asúa», y termina en la fá
brica que la industria peticionaria tie
ne instalada en Asúa. La potencia a 
transportar será de 2.000 KVA.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 oe noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
Ja fecha de publicación ae la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2a La instalaciói de la línea que se 
autoriza se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el provecto que ha servido de base a 
la' tramitación del expediente, con las 
obligadas modificaciones que resulten oe 
su adaptación a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
dé 1949.

3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detallé del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de elecrricioad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias, por xO qu afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la se
guridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya ae 
la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi

ciones legales, quedando con posteriori
dad obligado a solicitar de la Delegación 
Técnica de la Zona la prestación dei 
servicio, acompañando a la solicitud una 
Copia d&l acta mencionada. La autoriza
ción del suministra se concederá o no 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5.:t La Administración dejará sin efec
to la presante autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento ce las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los aoeumen- 
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta d* la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. o. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Circular número 749-A por la que se dictan
normas complementarias referentes a la
reserva de harina y pan.
La publicación del Decreto del Minis

terio de Agricultura de 10 de agosto pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei día 15 de dicho mes) y la 
observación de determinados hechos no 
previstos concretamente en las disposi
ciones que regulan la actual campaña 
cerealista, hacen preciso el establecimiento 
por parte de esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de algunas 
normas complementarias para la mejor 
marcha de los servicios.

En su virtud, esta Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes tiene 
a bien disponer:

Primero. La formallización de las re
servas por excedentes de cereales panifi
cadles se realizará por un plazo que po
drá terminar, a la elección del benefi
ciario, precisamente el día 30 de junio 
o el día 31 de diciembre de 1951, pero 
nunca en fechas intermedias entre am
bas o anteriores a la primera. La inicia
ción de dichos plazos de reserva será 
precisamente a partir de los días 1 y 15 
de los meses de octubre a febrero y 1 de 
marzo para las peticiones de carácter in
dividual

En aquellos casos en que 3a> reserva se 
solicite por alguna Entidad, Consorcio o 
persona debidamente autorizada en nom
bre y representación de un número de 
beneficiarios superior a mil, se podrá au
torizar excepcionalmente el comienzo de 
la. reserva a. partir de cualquier día del 
mes, por grupos completos iguales o su
periores a da cifra consignada y por la 
cuantía a que se refiere el artículo si
guiente.

Segundo. Se mantiene la cuantía de 
la reserva por excedentes de cereales pa
nificadles, a razón de 125 kilos por per
sona y año. Ello no obstante, y a efectos 
de hacer utilizadles los vales-resguardos 
de 10 kilos, cuando la reserva se conceda 
con anterioridad a»! 1 de enero de 1951, 
su cuantía podrá ser por cada mes ante
rior a dicha fecha #a razón de 10 kilos 
por mes, y la reserva durante el primer 
semestre de 1951 podrá formalizarse por 
60 kilos.

Tercero. Cuando las solicitudes de re
serva se presenten por una Entidad, Con
sorcio o persona debidamente autorizada 
en representación de varios consumido
res, no será preciso exigir el exacto aco
plamiento de cada cartilla de abasteci
miento con el vale o vales necesarios para 
constituir la reserva individual, sino que 
se admitirá Ha totalización d# los vale»

precisos para el número de cartillas pre
sentadas sin que sea necesario la discri
minación exacta del vale o vales que co
rrespondan a cada cartilla.

Cuarto. L o s  certificados establecidos 
por el Servicio Nacional del Trigo en 
virtud de su Oficio-Circular número 5.629, 
de fecha 29 de agosto del corriente año, 
en sustitución de los vales-resguardos en 
aquellos casos especificados en dicho es
crito, serán reconocidos por las-Delega
ciones Provinciales de .Abastecimientos 
con análoga validez a la de los vales- 
resguardos que sustituyen. A los efectos 
de toma de razón, ei isómero dei certifi
cado del Servicio Nacional del Trigo su
plirá al numero del vale-resguardo.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes y las 
Jefaturas Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo exigirán la presentación, 
las primeras, y la entrega, las segundas, 
de los vales-resguardos o de los certifica
dos equivalentes de cereales panificabas 
de excedentes extendidos por el Serv.cio 
Nacional del Trigo como condición previa 
para iniciar los expedientes de reserva 
las primeras y la entrega de vales do 
harina las segundas, y a efecto de que 
dichos documentos no puedan ser utiliza
dos de nuevo a estos fines, serán mar
cados de forma' suficiente y de garantía.

No se reconocerá validez alguna, ni 
podrán sustituir para la tramitación de 
la documentación, ninguna otra clase de 
certificados, sea cual fuere la Entidad u 
Organismo que lo extienda, aunque tales 
documentos representen garantía de de
pósitos de los vales-resguardos o de los cer
tificados del Servicio Nacional del Trigo.

Sexto.—Cuando se trate de certificados 
expedidos por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo, el nú
mero de kilogramos que figuren en el 
mismo deberá, necesariamente, corres
ponder a la cantidad exacta, precisa, 
para completar la reserva del conjunto 
de cartillas que se acompañen, debiendo 
suplementarse cualquier diferencia por 
defecto con los vales-resguardos comple
mentarios que sean necesarios.

Séptimo.—Con el objeto de abreviar y 
facilitar la tramitación de los expedien
tes, se exigirá a las Entidades, Consor
cios o personas debidamente autorizadas, 
cuando se trate de presentación de cer
tificados, el agrupamiento por familias 
de las colecciones de cupones que presen
ten para la formalización del derecho de 
reserva (o sea utilizando un modelo nú
mero nueve para cada una de las familias).

Octavo.—En cualquier caso en que, a 
pesar de las disposiciones más arriba 
dictadas no sea posible llegar a la exac
ta coincidencia entre los vales-resguar
dos o certificados de cereales panifica- 
bles excedentes de que dispongan los 
beneficiarios y los que sean precisos para 
formalizar la reserva, podrá dicho bene
ficiario dirigirse a la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo en peti
ción del fraccionamiento en vales o cer
tificados de menor cuantía, necesarios 
para realizar la operación.

Noveno.—Tanto por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos como por 
las Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo correspondientes, se 
adoptarán las medidas oportunas para 
evitar cualquier perjuicio que pudiera 
producirse al consumidor que haya con
certado su abastecimiento de pan con 
alguna Entidad, Consorcio o persona de
bidamente autorizada, a cuyo fin se lle
vará el debido control de las entregas de 
harina, de su almacenamiento en buenas 
condiciones y de su adecuada utilización, 
haciéndoles conocer las graves responsa
bilidades en que incurrirían caso de dar 
destino, a la misma, diferente de aquel 
para el que les ha sido concedida.

Madrid, 30 de septiembre de 195Ó.—E¡ 
Comisario general» José de Corral Saín
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza

U niversitaria
Declarando admitido y excluidos provisionalmente los aspirantes que se indican como opositores a la cátedra de «Derecho político» de la Facultad  de  Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid.

En cumplim iento de lo dispuesto en el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo  
sigu ien te:1.° Se declara adm itido provisionalmente, por reunir las condiciones exigidas en  la convocatoria, el siguiente aspirante a  las oposiciones anunciadas por Orden de 10 de junio de 1950 (BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO de 1 de julio) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Derecho político» de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid:Don Manuel Fraga Iribarne.2." Se declaran excluidos, por falta de 'presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes:Don Francisco Murillo Ferrol (toda la  documentación, excepto el recibo de diez pesetas por derechos de form ación de ex
pedienten *Don Diego Sevilla Andrés (recibo de  diez pesetas por derechos de form ación  de expediente, certificado negativo de antecedentes penales y certificado ele firrno adhesión a los principios fundam entales del Estado, expedido por la Secretaria  General del M ovimiento).Don José M ana Heniánder^Rubio Cía- ñeros (trabajo científico».Don Carlos Ollero Gómez (toda la documentación, excepto el recibo de diez pesetas por derechos de formación de ex
pediente).Don Luis Sánchez Agesta (recibo de  diez pesetas por derechos de form ación  ele expediente); y Don Eustaquio Galán Gutiérrez (traba
jo cien tífico ); y3." Que durante los diez dias siguientes al de la publicación de este anuncio  en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  se podrán interponer las reclam aciones a  que* se refiere el Decreto mencionado anteriormente.Madrid, 21 de septiembre de 1950.—EL Director general, C ayetano Alcázar.
Anuncio rectificado declarando admitidos  definitivamente los aspirantes que se indican como opositores a las cátedras  de «Histología y Embriología general y Anatomía patológica» de las Universidades de Sevilla y Valladolid.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado anuncio, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 268, correspondiente al dia 25 de septiem bre de 1950, página 4122, se reproduce de nuevo debidam ente rectificado.Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto de 25 de jumo de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente a las oposiciones convocadas por Orden de 7 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO de 17 del mismo) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Histología y Embriolcgia general y Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina de las Universidades de Sevilla y Valladolid, los siguientes aspirantes:
D on Enrique Brañez Cepero.D on Enrique Merino Eugercios,D on Severino Pérez Modrego.D on Agustín Bullón Ramírea,Don Ramón Vareta Núñéa,
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Don Luis Zamorano Sanabria.
Don Juan Manuel Ortiz Picón.
Don Manuel Mari Martínez; y 
Don José M.a Martínez García-Peñuela. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Anuncio rectificado declarando definitiva
mente los aspirantes que se indican co
mo opositores a la cátedra de «Historia 
general de la Cultura» de la Universidad 
de Granada.
Habiéndose padecido error en la inser- 

clóu del citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ‘268. correspondiente al día 25 de sep
tiembre de 1950, página 4122, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 12 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 del mismo) 
para la provisión., en propiedad, de la 
cátedra de «Historia general de la Cul
tura» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada, los 
siguientes aspirantes:

Don Rafael Olivar Bertrand.
Don Francisco Esteve Barba.
Don Francisco Mayan Fernándei.
Don Antonio Domínguez Ortiz.
Don Angel Montenegro Duque.

Don Manuel Tejado Fernández.
Don Claudio Miralles de Imperial Gó

mez.
Don Juan Sánchez Montes.
Don Francisco A. Roca Traver.
Don Felipe Ruiz Martin* y 
Don Fernando Urgorri Casado.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar,

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
cátedras de «Farmacia Galénica y Técni

ca Profesional y Legislación Comparada» 
de las Universidades de Barcelona y 

Santiago
Convocando a los señores opositores a las 

citadas cátedras y señalando fecha, ho
ra y lugar de presentación.
Mediante el presente anuncio se con

voca a los señores opositores para pre
sentarse a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios y para 
entregar los trabajos científicos y la ex
posición escrita del concepto, método, 
fuentes y programa de la disciplina so
bre que han de versar las das primeras 
pruebas, el día 11 de octubre (miércoles), 
a las once de la mañana, en la Facultad 
de Farmacia de Madrid (Ciudad Univer
sitaria).

Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El 
Presidente, Rafael Folch.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando inadmisibles las proposiciones 
presentadas al concurso para la adju
dicación de una báscula-puente de 20 to
neladas, con destino a los servicios del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, y 
autorizando para celebrar el segundo.
«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria

mente el expediente de concurso para la 
adquisición de una báscula - puente de 
20 toneladas, con destino a los servicios 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
anunciado por la referida Junta en vir
tud de autorización competente, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al 11 de enero de 1950, y 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la misma el 1 de mar
zo último; y de conformidad con lo dic
taminado por la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y por la Sección de Puer
tos del Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar inadmisibles las cuatro pro
posiciones presentadas a dicho • concurso.

2.ü Autorizar a la Junta de Obras del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife y a 
su Dirección facultativa para anunciar y 
celebrar un segundo concurso, en condi
ciones reglamentarias, con arreglo a las 
mismas condiciones que sirvieron de base 
al que ahora se declara desierto, debien
do dichas Junta y Dirección facultativa, 
una vez anunciado y celebrado este segun
do concurso, remitir a este Centro todo el 
expediente, con las preposiciones presen
tadas y los informes reglamentarios, a fin 
de resolver en su día, y en definitiva, lo 
que se estime procedente.—Madrid, 25 de 
septiembre de 1950.—P. D., Luis M. de 
Vidales. limo. Sr.. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento» digo a V. &  para. su

conocimiento, el de la Dirección facul
tativa y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife,

Autorizando a «Exportaciones e Importa
ciones, S. A.», para establecer instala
ciones industriales derivadas del olivo 
en la margen izquierda del Guadalqui
vir, en las proximidades de los muelles 
del puerto de Sevilla.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Sevilla, a 
instancia de don Rafael Trujilío Carnal, 
como Presidente del Consejo de Admi
nistración de Exportaciones e Importa
ciones, S. A.» (E. X. I. S. A.), solicitando 
ocupar una parcela en la margen iz
quierda del Guadalquivir, en las proxi
midades de los actuales muelles del puer
to de Sevilla, ccn destino a la instalación 
de una factoría relativa a las industrias 
derivadas del olivo y complementarias, 
con muelle de atraque y apartadero fe
rroviario;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y el expedienta ha sido tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y teniendo presente que la información 
oficial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Resultando que en la Memoria del pro
yecto se señala que presentarán un pro
yecto independiente de muelle de atra
que, y que piensan solicitar por conducto 
de RENFE y de la Junta de Obras del 
Puerto la concesión ae un apartadero fe
rroviario en la línea que une los servi
cios del puerto con la estación de La 
Salud, en la línea de Sevilla a Cádiz, y 
que cuando se hay?, terminado por la 
mencionada Junta las obras de construc
ción de la dársena, se modificará el ver
tido en el canal de Alfonso X III ae todo 
el desagüe, procedente de la factoría pro

yectada que ahora se propone en forma 
provisional, a base de enlazarlo poste
riormente en el colector general del al
cantarillado de Sevilla mediante un ra* 
mal de enlace con el mismo que pasa por 
las proximidades ae la parcela solicitada;

Considerando que no ha informado la Di
rección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera sobre el esta
blecimiento del mencionado apartado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada ccn carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, ae acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Autorizar a «Expoliaciones e Im
portaciones, S. A.», para ocupar una par
cela en la margen izquierda del Canal 
de Tablada, ccn destino al establecimien
to de instalaciones industriales derivadas 
del olivo y complementarlas, pero sin 
poder efectuar las instalaciones del apar
tadero ferroviario y del muelle de atra
que hasta obtener las correspondientes 
concesiones reglamentarias para las mis
mas, previa la presentación de los co
rrespondientes proyectos, que habrán de 
ser sometidos a los informes de los Or
ganismos afectados.

2.ª Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, sus
crito en septiembre ae 1947 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Antonio Arboli Hidalgo, en lo que no re
sulten . modificadas por las condiciones 
fijadas en la presente autorización y con. 
las rectificaciones de detalle que se juz
gue indispensable introducir al verificar
se el replanteo, quedando obligado el con
cesionario a presentar en la Jefatura ae 
Obras Públicas de Sevilla y en la Junta 
de Obras de la ría del Guadalquivir y 
del puerto de Sevilla los planos comple
mentarios de las instalaciones, así como 
las justificaciones que le sean reclamadas 
por el Jefe de Obras Públicas de la ex
presada provincia y por el Ingeniero Di
rector del referido puerto y aentro del 
plazo que prudencialmente se le fije para 
el cumplimiento del expresado requisito.

3.a Las edificaciones quedarán a una 
distancia mínima de doce metros de la 
linea de atraque, y esta zona será de libre 
tránsito, pudienao instalar en ella la 
Junta vías férreas y siendo de cuenta de 
la entidad concesionaria el establecimien
to y conservación de los pavimentos. Las

obras correspondientes al vertido de to
dos los desagües de la factoría al canal 
de Alfonso XIII se autorizan con carác
ter provisional, estanao obligada la So* 
ciedad concesionaria a cerrar dicho eov- 
lace y establecerlo directamente con el 
colector general del alcantarillado de Se
villa, cuando se termine por la Junta dé 
Obras del Puerto la construcción de la 
dársena.

4.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las edificaciones e instalaciones 
que se realicen en el mismo a fines ni 
uses distintos de aquellos para los que sa 
concede la presente autorización, quedan
do obligado el concesionario a conservar
las en buen estado y en condiciones de su 
normal utilización.

5.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
ticulo 47, se aplicarán las normas esta- 
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de aicha Ley.

6.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, er el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgarse esta autorir
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zación. Del cumplimiento de estas pres
cripciones debela darse cuenta a la Supe
rioridad antes de la aprobación del acta 
de repla. teo.

7.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de cuatro meses y quedarán 
terminadas en el de cuatro años, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

8.a Si transcurrido el plazo fijado en la 
condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga ccncedida 
para ello no se hubieran empezado aqué
llas, ni solicitado prórrogr por el conce
sionario, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulad., la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

9.a El concesionaro quedará obligado 
a solicitar ae U Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma de modo que pueda verificar
se éste dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo, que se realizará teniendo en 
cuenta las prescripciones fijaaas en esta 
autorización y con el concurso del Inge
niero Director del puerto de Sevilla, se 
levantarán acta y plano, en los que se 
hará constar la superficie ocupada, cu
yos documentos serán sometidos a la apro
bación ie la Superioridad.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceaer a su re
reconocimiento, con asistencia del Direc
tor del puerto, que será sometida también 
a la superior aprobación.

11. Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

12. Las obn quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la Di
rección facultativa del puerto de Sevilla.

13. ET. concesionario abonará un canon 
anual de dos peseta- por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Pagaduría de la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla y a partir de 
la fecha de obtener la presente autori
zación. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
ló justifiquen. Además, vendrá obligada 
la Sociedad concesionaria al pago de los 
arbitrios actualmente en vigor en el puer
to de Sevilla y a los que se establezcan 
en lo sucesivo, tanto sobre las mercan
cías que utilicen el muelle, como para 
los buques que las transportan, como si 
las operaciones se verificasen en los mue
lles de la Junta de Obras del Puerto.

14. La Socieaad concesionaria queda 
Obligada al cumplimiento de las Leyes 
del Trabajo, Retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, a las de la 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal y a lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litora, y salvamento, así 
como a someterse a las disposiciones en 
vigor en el puerto de Sevilla y las que en 
lo sucesivo se dicten, para la explotación, 
utilización y conservación del mismo.

15. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro se le dice para su debido 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de la Junta de

Obras de la ría dei Guadalquivir y
puerto de Sevilla,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Manuel Ardid de Acha 
autorización para derivar aguas del rio 
Ebro, en término municipal de Villa
franca de Ebro (Zaragoza), con destino 
a riegos en fincas de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel^ Ardid y Acha, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ebro, en térmi
no municipal d¿ Villafranca de Ebro 
(Zaragoza), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Otorgar la concesión relativa a la 

parcela denominada Torre de La Lobe
ra con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.a Se concede a don Manuel Ardid 
de Acha autorización para derivar un 
caudal continuo de 39 1/s. del río Ebro, 
en término municipal de Villafraúca de 
Ebro (Zaragoza), con destino al riego ae 
65 Has. en finca de su propiedad, deno
minada La Lobera.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Fernández Durán en junio de 
1949. La Dirección ae la Confederación 
Hidrográfica de* Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en un año, a partir 
ae la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La potencia de la instalación y su 
capacidad de elevación se ajustarán al 
caudal concedido de 39 1/s., y se hará 
constar en el act.. de reconocimiento 
final, reservándose la Aaministración el 
derecho a imponer módulo cuando conr 
venga al interés general.

5.a La inspecció:. y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como e.i el período de ex
plotación d?l aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siena, de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso dei concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o  Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
ae estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, queaando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda cías* de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe- 
tuidaa, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Este, concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de j

Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente ael río, 
realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tantc en la construcción co
mo en la explotación, las aisposiciones 
de la Ley de Pesc¿, fluvial para conser
vación de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla* 
mentó de Obras Públicas.

E) Otorgar también la concesión re
lativa a U parcela denominada salto de 
Matalú con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Se concede a don Manuel Ardid 
de Acha autorización para derivar un 
caudal continuo de 23 1/s. del río Ebro, 
en término municipal de Villafranca de 
Ebro (Zaragoza), con acstino al riego 
de 37 Has. en finca de su propiedad, de
nominada Matalú.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Fernández Durán en junio de 
1949. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica ael Eoro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del provecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Lar obras empezarán en el plazo 
de un mes. a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en un año, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo ae 
un año desde la terminación.

4.a La potencia de la instalación y 
su capacidad de elevación, se ajustarán 
al caudal concedido de 23 1/s., y se hará 
constar en el acta de reconocimiento 
final, reservándose la Administración el 
aerecho a imponer módulo cuando con
venga al interés general.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción corno en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de" 1? Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dicho, conceptos se originen, aebien- 
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso de¿ concesionario, 
se proceder^ a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac
ta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum-

> bres legales, podrán ser decretadas por 
la autori .ad competente.

7.a Eli agua que se concede queda aas- 
S crita a la tierra, quedando prohibida su 
* enajenación, cesié o arriendo con in.de- 
] pendencia de aquélla.
j 8.a La Administración se reserva el 
: derecho de tornar de la concesión los vo- 
■ lúmenes de agua que sean necesarios 
j para toa-» cías, de obras públicas en la 
: forma que estime conveniente, pero sin 

perjudicar las obra de aquélla.
9.a Esta concesión se otorga a perpe-
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tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o  sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al p£- 
go del canon que en cualquier m om ento 
pueda establecerse por el M inisterio ae 
Obras Pública,, con m otivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás ae 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de P e s j , fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
com o ñanza \ responder del cum plim ien
to ae estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocim iento final de las obras.

14. Caducan, esta concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
m ento de Obras Públicas.

C) Que la fianza constituida, por va
lor de 201,35 pesetas, corresponaiente al 
1 por 100 del presupuesto de las instala
ciones de las tuberías y accesorios, im
portantes pesetas 20.135, quede a respon
der de La ejecución de las obras.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido dos 
pólizas ae 150 pesetas para cada una de 
las dos concesiones que se otorgan, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, 
más los recargos reglamentarios, que 
quedan unidas al expediente, lo com u
nico para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial)' de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre ae 1950.— 

El Director general, Francisco García de 
Bola.
Sr. Ingeniero D irector de la Confedera

ción  Hidrográfica del Ebro.

Concediendo a don Ricardo Rojas Solís 
un aprovecham iento de aguas derivadas 
del río G enil en término municipal de 
Ecija (Sevilla), con destino a riegos en 
f inca de su propiedad .

Visto el expediente prom ovido por don 
Ricardo Rojas Solís en solicitud de con 
cesión de un aprovecham iento de aguas 
derivadas del río Genil, en término mu
nicipal ae Ecija (Sevilla), con destino a 
riegos en finca de su propiedad,

Esta D irección general ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don R icardo Rojas 
Solís, en representación de su esposa, do- 
fia María Blanca de Solís Desmaisieres, 
autorización para derivar 65 litros por 
fcegunao del río Genil, en término m uni
cipal de Ecija (Sevilla), con destino al 
riego de C8 hectáreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to  por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Arbolí Hidalgo en diciembre de 
1948. La D irección de la Confederación 
H iarográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionam iento del proyecto y que 
n o  impliquen m odificaciones en la esen- 
cía de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar termiuadas a los dieciocho meses, 
a partií de la misma lecha. La puesta

en riego total deberá efectuarse en el pla
zo ae dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un m ódulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir ae la fecha  de la con
cesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
.obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción corno en el periodo de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica ael Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las rem uneraciones }y 
gastos que per dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cim iento por el Ingeniero Director o  In 
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta, en la que conste el 
cumplim iento ae estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquella.

8.a La Aaministración se reserva el 
derecho de tom_u de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de Obras Públicas en la 
form a que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, siñ perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedaa, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o  sustituir las servidum
bres existentes.

10. Las aguas que se derivan de este 
aprovecham iento tendrán el mismo ca
rácter que las reguladas por obras de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, y, por consiguiente, el conce
sionario queaa obligado al pago del ca
non que por la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir se le fije para las 
m ejoras y regulación de la corriente co
mo consecuencia de las obras que por la 
misma se lleven a cabo y el cumplimien
to de las disposiciones generales y de 
carácter económ ico dictadas o  que se 
dicten en lo sucesivo, dentro del régi
men ae la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir para los usuarios de 
la cuenca del Guadalquivir, pudiendo di
cha Entidad autorizar el libre consumo 
de la concesión o lim itarlo al que seña
le, según las condiciones de cada estia
je  y sin que por ello tenga aerecho a 
reclam ación alguna.

11. Queda sujeU esta concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicten 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de ca rá ctv  social.

12. E l concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El aepósito constituido quedará 
com o fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re-

í conocim iento final de las obras, 
i 14. Caducará esta concesión por in- 
! cumplimiento de estas condiciones y en 
! los casos previstos en las disposiciones 
; vigentes, aeclarándo ; aquella según los 
: trámites señalados en la ¡jey y Regla

mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo com unico para su conocim ien
to, el del interesado y aemás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

D ics guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1950.—El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.
Sr. Ingeniero D irector de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación.
Negociado de Créditos, Contabilidad 

y Subastas

Anunciando la subasta de las obras que
se relacionan .

Hasta las trece horas del día 23 de 
octubre próxim o se admitirán en la Sec
ción de Construcción y Explotación del 
M inisterio de Obras Públicas y en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia a que corresponde cada obra, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las que figuran 
en v la relación que se acompaña, con 
sus respectivos presupuestos de contra
ta, debiendo quedar terminadas en los 
plazos que respectivamente se indican, 
a contar de la fecha del com ienzo de 
cada una, y siendo la fianza provisional, 
la que figura para cada obra en la ca
silla correspondiente.

Tanto en la fianza definitiva com o en 
la provisional, si fueran en efectos, de
berá ser presentada por los licitadores 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agentes de Cam bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, situada en el Ministerio de 
Obras Públicas, los días 30 y 31 de oc
tubre del corriente año, a las diez ho
ras.

Se subastarán el día 30 las di°cisiete 
primeras obras de la relación adjunta 
(provincias de Albacete a Guipúzcoa, 
ambas inclusive); el día 31 se subasta
rán las obras restantes.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el M inisterio 
de Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas, en los días y horas nábiles de ofi
cina.

Para la obra de puente sobre el r o  
Palmones (C. N. de Cádiz v Gibraitar 
a Barcelona, provincia de Cádiz) la Je
fatura habilitada, tanto para ta admi
sión de proposiciones com o para examen 
de provectos, es la de Fuentes y Estiuc- 
turas, dom iciliada en Madrid, calle de 
San Agustín, núm. 3.

Las proposiciones, ajustadas al m ode
lo adjuntó, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta (4.50 Desetas), o  en papel 
común con póliza de igual precio (más 
los recargos autorizados), debiendo pre
sentarse en pliego cefrado, en cuya por
tada se consignará que la proposición 
que contiene, corresponde a la subasta 
de estas obras. »

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provisio
nal antes mencionada.

I En el acto de la subasta y antes de 
¡ comenzarse la apertura de pliegos, pue- 
: de presentarse carta de cesión firmada 
; ñor el ceden te y cesionario y reintegra- 
i da con póliza de 1450 pesetas .(más ios
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recargos autorizados , desechándose ca
so de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enero de

1944, por el que se aprueba el texto re
fundido del Libro primero de la Ley de 
Contrato de Trabajo 

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum

plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores, pre
sentando ias certificaciones con la firma, 
debidamente legalizada.

RELACION QUE SE CITA

Provincias DENOMINACION DE LA OBRA

Presupuesto 
de contrata

pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Albacete .... C L. de Yecla a la de Badajoz a Valencia por Almansa.—Terminación 
de las obras del trozo quinto v entre Fuenteálamo y Las Anorias; ...... 1.398.111,83 32 25.971,70

Alicante C. N. 330 de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza rOcaña a Ali
cante».-^Supresión del paso a nivel en el punto kilométrico 340,310,.. 1.701.518,36 35 30.522,80

Alicante ..... Carretera de Ibi a Vénta de Gasparet, trozo primero, tramo tercero ...... 1.793.636,64 36 31.904.55
Almería ...... C. L. de Escullar a Caniles, trozo tercero ........................................................ 1.677.172,36 35 30.157,60
Avila .........: C. C de Avila a Talavera de la Reina.—Sección de Viña Esquinada a Ra- 

macastanas.—Acondicionamiento .......................................................... 2.037.274,92 38 35.559,15
Badajoz ..... C. L. de Aiburquerque a Herreruela, trozo segundo.—Terminación de obras 1.200.910,09 30 23.016.65
Barcelona... Carretera de Barcelona a Ribas (C. N. 152).—Rectificación de trazado 

entre los puntos kilométricos 83,717 y 85,153 ............................................ 2.658.430,76 40 44.876,50
Burgos ...... C. L. de Herrera de Riopisuerga a Villamayor de Treviño, trozo primero... 2.596.445,82 40 43.946,70
Cáceres , C. C. de Hervás a Portugal por Hoyos iValverde del Fresno a la fron

tera portuguesa).—Ultimación del trozo primero ..................................... 1.573.203,30 34 28.598,05
Cádiz .......... Puente sobro' el no Palmones en la C. N. de Cádiz v Gibraltar a Barcelona 5.083.157,08 50 88.315,70
Castellón ... C. L. de Benicarló a San Mateo, kilómetro 20.—Paso económico sobre 

la Rambla de Cervera ........................................................................................ 754.866,56 20 15.097,35
Ciudad Real Supresión de los pasos a nivel en Ciudad Real, con desviación de las 

carreteras: C. C. 415 de Ciudad Real a Murcia y C. L. 627 de Ciudad 
Real a Calzada, en sus kilómetros uno ........................................................ 1.528.251,07 34 27.923,80

Ciudad Real Desviación de la C. C. 424 de Almadén a Puerlollano para supresión de 
dos nasos a nivel y la travesía de Alma denejos, puntos kilométricos 
11,200 al 13,685 ....................................................................................................... 618.140,27 18 12.362,80

Cuenca ...... Q. N. III de Madrid a Valencia.—Travesía exterior y supresión de pasos 
a nivel en Tarancón ............................................................................................ 1.779.108,11 36 31.686.C5

Gerona Carretera de Borredá a la de Barcelona a Ribas (C. C. 149), trozo primero 6.070.664,71 58 87.066,50
Granada .... C. L. de La-ujar a Orgiva, trozo séptimo.—'Terminación de obras .......... 3.817.463,41 46 62.261,95
Guipúzcoa... C. N. 634 de San Sebastián a Santa*nder y La Coruña.—Variante de tra

zado entre Alzóla y Elgóibar, kilómetros 61,274 a 65,640 ...................... 8.449.118,91 64 114.491,20
Huelva .... C. N. 431 de Sevilla a Portugal por Huelva.—Sustitución del puente so

bre la Ribera de Anicoba .................................................................................. 563.219,54 16 11.262.40
Huesca ...... Carretera de Ainsa a la frontera.—Sección de Las Devotas a Plan, tro

zo cuarto.—Obras que resta ejecutar ............................................................ 2.419.862,67 40 41.297,95
Huesca ...... C. L. de Zaidín a Coll de Foix.—Sección de Altorricon a Coll de Foix, 

trozo primero ............................................... ................... 1.908.471,54 37 33.627,10
Logroño .... C. N. 232 de Vinaroz a Vitoria y Santander (trozo de Logroño a Caba

ñas de Virtus) . — Ensanche del puente de Torremontaivo sobre el río 
Najerilla y accesos ded mismo, kilómetro 25, hectómetros 7 y 8 ........ 910.946,14 24 18.218,95

Lugo ........... C. N. VI de Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo.—Variación 
de trazado entre los puntos kilométricos 471,330 al 472,218 para la 
supresión de curvas peligrosas en la travesía del Cerezal ...................... 848.703,45 22 16.974,10

Málaga .,, , Enlace del acceso a Málaga de la C. N. 340 de Cádiz y Gibraltar a Bar
celona con el Faro ................................................................................................ 3.231.204,80 42 53.468,10

Orense , , C. N. 120 de Ponferrada a Orense.—Variante entre los puntos kilomé
tricos 77,834 y 78,662 ............................................................................................ 2.114.839,68 38 36.722,60

Oviedo ...... C. N. de Giión a Sevilla.—Sección de Adanero a Gijón, kilómetro 399.— 
Acondicionamiento del puente de los Fierros ............................................ 725.865,89 20 14.517,35

Oviedo ........ C. L. de La Granda (en la de San Sebastián al Faro de Peñas» a San 
Juan de Nieva,—Terminación de o b ra s .......... ............................................... 1.355.643,25 32 25.334,65

Oviedo , , Carretera de La Pedrera a la estación de Lugones ........................................ 565.021,99 16 11.300,45
Oviedo ....... C. N. 634 de San Sebastián a Santander y La Coruña (Sección de San- 

v tander a Oviedo).—Mejora y variante en el kilómetro 175 con la su
presión del paso a nivel de Alí con los FF. CC. Económicos de Asturias. 757.022,25 20 15.140,45

Salamanca.. C. L. de Encinas de Abajo a Cantalapieara, trozo tercero ......................... 1.015.806,60 26 20.237,10
Tarragona... C. L. de Venta Nueva al Faro de Buda, trozo segundo ................................. 5.603.802,07 56 86.038.05

Toledo ....... C. L. de Los Navalucillos a la de Navahermosa al Portillo del Cijara, 
trozos séptimo y octavo ....................................................................... ............... 3.456.290,01 44 56.844,35

Valencia .... C. C. 234 de Valencia a Ademuz.—Terminación y acondicionamiento del 
trozo séotimo de la Sección de Titaguas a Ademuz ................................. 3.638.958,72 45 59.584,40

Vizcaya ...... Carretera de enlace de las CC. NN. 625 (Burgos a Bilbao) y 634 (San 
Sebastian a Santander y La Coruña), trozo segundo ...... ...................... 7.123.942,74 60 101.239,45

Zamora ...... C. L. de la C. N. de Madrid a La Coruña, en Benavente, a la C. N. 122 
de Zaragoza a Portugal por Zamora, en Fonfría. Trozos 3.° y 4.° , 2.494.709,85 40 42.460,65

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ...........  vecino de    provin
cia de  según cédula personal...nú
mero .......... . con domicilio en ...........,
provincia de .......... . calle de ...........  nú
mero .......... . enterado , del anuncio....pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con fecha ..........  de ..........  úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
qüe se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de   pro

vincia de ............  se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ..........  (aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advirtien
do vque será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente *  la, elocución de las

obras, así como toda aquella en que se 
ana:i i alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato de 
trabajo, en ia forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.—B3 

Director general, A. S. del R ía  
2.030-A. C,


